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Solicitud de Alta de usuario desde la Web para Clientes Titulares 

Aquellos clientes titulares interesados en solicitar el alta en la aplicación Gestión de 
Expedientes de Acceso, para gestionar expedientes de consumo o producción, deberán 
realizar los pasos siguientes:  
 
Acceder al formulario de Alta de Cliente Titular de Gestión de Expedientes de Acceso 
a través de la dirección: 
 

http://www.i-de.es/geafr/#/registro-cliente-titular 
  

http://www.i-de.es/geafr/#/registro-cliente-titular
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1 Si no es cliente de I-DE 

Se presenta la siguiente pantalla en la que se pedirá el número de documento: 

 

Una vez introducida la información, se deberá pulsar en el botón Buscar y se 

comprobará si ese usuario ya existe como cliente. El sistema detectará que no existe 

como cliente (o pulsando directamente en el botón Nuevo Cliente Titular) y se 

mostrará el siguiente formulario:  

 

A continuación, se deberá pulsar el botón Siguiente para rellenar la información 

correspondiente a la dirección fiscal. 
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Si no se encuentra la dirección correcta en los campos de dirección se deberá pulsar 

el botón Nueva Dirección para introducir la dirección correcta. 

Al pulsar el botón de Siguiente se muestra la siguiente pantalla de resumen donde se 

deberá aceptar las condiciones de uso y posteriormente pulsar el botón Dar de Alta 

para confirmar el alta del usuario. 
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Se creará un usuario provisional sin código de cliente que le permita realizar el 

trámite de alta de expediente.  
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A continuación, recibirá el siguiente correo para poder acceder a la clave y al usuario: 

 

 

Se accederá a la siguiente pantalla: 
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Una vez creado el usuario de GEA, será necesario realizar una serie de acciones: 

• Tras dar de alta la solicitud, se le pedirá fotocopia del DNI y poderes en caso 

de sociedad mercantil. En el momento en que se valide la solicitud se 

registrará el usuario de manera permanente. Si todas las solicitudes de un 

usuario provisional se cancelan antes de finalizar el expediente, dicho usuario 

se dará de baja. 
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2 Si es cliente de I-DE sin contrato o CIL vigente 

Se presenta la siguiente pantalla en la que se pedirá el número de documento: 

 

Una vez introducida la información, se deberá pulsar en el botón Buscar y se 

comprobará si ese usuario ya existe como cliente. El sistema detectará que existe 

como cliente pero que no es titular de ninguna instalación de producción ni de un 

contrato de suministro. Por ello, se creará un usuario provisional sin código de 

cliente que le permita realizar el trámite de alta de nuevo expediente. 
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A continuación, recibirá el siguiente correo para poder acceder a la clave y al 
usuario: 
 

 
 
Posteriormente, en la solicitud de un expediente se le pedirá fotocopia del DNI y 
poderes en caso de sociedad mercantil. En el momento en que se valide la solicitud 
se registrará el usuario de manera permanente. 
 
Si todas las solicitudes de un usuario provisional se cancelan antes de finalizar la 

solicitud de acceso y conexión dicho usuario se dará de baja. 
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3 Si es cliente de I-DE con contrato o CIL vigente 

Se presenta la siguiente pantalla en la que se pedirá el número de documento: 

 
 
Una vez introducida la información, se deberá pulsar en el botón Buscar y se 

comprobará si ese usuario ya existe como cliente. El sistema detectará que existe 

como cliente y que es titular de alguna instalación de producción o de un contrato de 

suministro y se mostrará el siguiente formulario: 

 
 

 
El sistema verifica que la información aportada es correcta y se procede a dar de alta 

el nuevo usuario cliente titular. 
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A continuación, recibirá el siguiente correo para poder acceder a la clave y al 
usuario: 

 

 
 
Una vez dado de alta el usuario como cliente titular, ya puede acceder al entorno 
GEA para realizar la solicitud de un expediente. 
 


